
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de agosto de 2024, a despacho del señor Juez, el presente  

expediente digital, informándole que el demandado otorgó poder a profesional del derecho para 

su representación en el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE CALI 
 

 
Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante:  Luz María Antonieta Uribe Betancourt 

Demandado:  Oscar Ernesto Báez Gómez 

Radicación No.  760013110008-2023-00154-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1394 

Santiago de Cali, agosto 26 del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que el demandado 

OSCAR ERNESTO BAEZ GOMEZ, otorgó poder al abogado GUSTAVO ADOLFO 

LARRAÑAGA POMBO, identificado con C.C. 16.747.812 y T.P. 84.190, como apoderado 

judicial principal y al abogado JOSE HEBERT SANCHEZ TREJOS, identificado con C.C. 

14.998.133 y  TP. 23.339, como apoderado judicial suplente, para su representación en 

el presente proceso, allegando de manera virtual el respectivo poder y memorial 

solicitando se les reconozca personería para actuar.  

 

De los documentos aportados por el apoderado principal del demandado, encuentra el 

despacho que estos se encuentran ajustados a derecho, toda vez que el apoderado 

aporta pantallazo del envío del poder desde la dirección electrónica del demandado y 

una vez revisados el sistema SIRNA, se observa que los apoderados no se encuentran 

impedidos para representarlo en el presente proceso. Por lo anterior, se agregan al 

expediente digital los documentos aportados y se reconocerá personería a los 

apoderados, en los términos del poder conferido.     

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente digital, los documentos allegados por el apoderado 

judicial del demandado y el memorial solicitando reconocimiento de personería,  para 

que obren de conformidad.  

 

SEGUNDO: RECONOCER  personería para actuar dentro del presente proceso a los 

abogados GUSTAVO ADOLFO LARRAÑAGA POMBO, identificado con C.C. 16.747.812 

y T.P. 84.190 del C. S de la J., como apoderado judicial principal y al abogado JOSE 

HEBERT SANCHEZ TREJOS, identificado con C.C. 14.998.133 y  TP. 23.339 del C. S 

de la J., conforme las condiciones y facultades en que les encomendaron el mandato.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez. 

 
Pass 
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